
. fI:\fUCO " CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDAAL ART. 1" LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY.20,772 NUMERO DE PERMISO

24
FECHA

09t01t2017
ROL S,I.I

1218-10

DIRECCION DE OBRAS .I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art 1' de la L,ey 20.671 modificada porla Ley 20.772

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Amp ación de Vivienda Social suscr la por e propietario correspondiente

al expedieñte No 21667 de fecha 0210912016

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20 671, reemplazado por la LEY 20 772

RESUELVO
l.- Otorgar Certificado de Regularizaqón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Social con una superficie de 34,11 ñ2
para el predro ubicado en calle /avenida /camino RIO DE LA PLATA

N" 595 Lote No I\¡anza na Sector

URBANO Zat a ZHR6

de conformidad a planos esquematicos y añtecedeñtes timbrados por esta D.O.M- que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualizeción del lnterésádo

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE PROP¡ETARIO

ITATTA CONTRERAS GEORGINA GUACOLDA 965981'1-4

REPRESENTANTE LEGAL de PROPIETARIO R,U.f

If UNI(]:I'r\ I-I I)J\ I) I)I:

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lndividualización del Ar uitecto ver nota)

NOTA: En a aprobaclón de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1" de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedan exceñtos de lo

dispuesto en elArt 22delaLGUC sobre responsat¡rlidad de los funcro¡arios

NOTA: Deberá concurrir este profesional en cáso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con iñfome Favorable de lnspección de
Obra de lá D O [¡.

NIV EL DESTINO CLASIFICACION fil2 SUBTOTAL
1 E4 34,11 2.995.984

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 34,1'l 2.9 95.9 84

RUfNOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa de|ARQUITECTO o PROFESTONAL COMPETENIE (si procede)

R,U.fNOMBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

8693520-1

ASTNO

IOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 7 5,2',1 D,F.L, NO 2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY N'20,772

Cualqu ier dilerencia delpresente proyeclo con la realidad, provocará la anulación delpresente pen¡iso.

2 No se elecluó visrta a lerreno.

En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art1' Transilor o de ¡a Ley N' 20.772, los luncionarios muricipales quedan exentos de lo

dispueslo en elAd. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los fLrncionarios.

Construccion acogida a¡ D.F.L. N' 2 la cual impide hacer cambio de desllno a más del 20"/o de la superlicie acogida e impide da¡ cualquier lipo de uso
relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos Lrsos que se mencionan en elArt 162 de la Ley Generalde U¡banEmo y
Construcciones.

Elpre§enle cerllllcado de regularización aprueba 34.11 m2 en primcr piso. Enlerando un totalde 75.21 m2 conslruido en un piso, deslino vivienda

CARPETA r¿8 Año 200r sEo 21667 A'iO 2016
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